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En el recurso gubernativo interpuesto por don Armando de Mi·
gucl Blanco, en nombre de «Alpro, Sociedad An~nim~})! contra la .ne
gativa del Registrador Mercantil de Barcelona a mscnbl~ una escntu
ra de elevación a publicas de determinados acuerdos SOCIales.

HECHOS

1

El dia 1 de julio de 1990, ante el Notario de Barcelona, don Agus·
tín Ferrán Fuentes, se otorgó escritura de elevación a publicos acuer
dos sobre aumento de capital y adaptación de Estatutos a la Ley 91/
1989, de 25 de julio, adoptados el dia l? d~ junio de 1990, por la, Jun~
ta Extraordinaria y Umversal d~ ACclO!?'Istas, de «Alpro, Socl~ad
Anónima». En los Estatutos de dicha SOCIedad se establece: «Articulo
30 -La remuneración del Administrador, en su caso, será fijada por la
Ju~ta General, pudiendo consistir, bien en una cantidad fija y/o en
una participaci~'m en los benefi~ios, con las limit~ciones que. al. efecto
establece el artIculo 130 de la vigente Ley de SOCiedades Anommas; y
sin que en este último ca~o, la partic~pación pue~a <:xceder ~el 10 por
100 de los beneficios SOCIales, despues de amortizaCIOnes e Impuestos
de sociedades,»

4. Dicho defecto carece de fundamento. Cierto que el articulo 97
de la Ley de Sociedades Anónimas al fijar el modo que necesariamen~
te ha de observar para la convocatoria de la Junta General de accio·
nistas emplea la preposición «en» y no la «de». Sin embargo, no pue
de desconocerse que la aplicación a la Junta General de socios en la
limitada, de lo dispuesto para las Juntas Generales de accionistas, se
establece con carácter subsidiario, dejando a salvo lo previsto en la
Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada y. precisamente, en
este extremo ahora discutído, el articulo 15~1 de dicha Ley, en con
cordancia con su artículo 7_9.°, dispone que la convocatoria de la
Junta se haga en la forma prevista en la escritura de constítución. Ha
de concluirse, por tanto, en la libertad de los constituyentes para de·
terminar, dentro del debido respeto al derecho de los socios, el modo
en que dcba hacerse esa convocatoria, sin tener que ajustarse impera~

tívamente a las rigidas previsiones del artículo 97 de la Ley de Sacie·
dades Anónimas.

5. El tercero de los dcfectos de la nota impugnada plantea la
cuestión de si estatutariamente puede conferirse al Presidente del
Consejo de Administración la facultad de convocar la Junta General.
Si se tiene en cuenta que la convocatoria de la Junta es competencia
del Organo de Administración (articulo 15 de la Ley de Régimen Ju~

rídico de Sociedades de Responsabilidad Limitada); que el artículo
124 del Reglamento del Registro Mercantil, al amparo de la delega
ción legislativa contenida en el artículo 9 h) del Texto Refundido de
la Ley de Sociedades Anónimas, pennite conferir la administración de
la sociedad a un Consejo de Administración y a uno o más consejeros
delegados, con indicación de las respectivas competencias; que, con
fonne al artículo 141 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas, la facultad de convocar la Junta General no tiene la consi~
deración de indelegable; que los estatutos pueden regular el funciona·
miento del Consejo teniendo tales previsiones el .carácter de inderoga·
bIes para el propio Consejo {vid. artículos 9 h) Y 141 de la Ley de So
ciedades Anónimas y 124 del Reglamento del Registro Mercantil] y,
por ende, pueden incluir la delegación permanente de alguna de las
facultades del mismo en favor de uno de sus cargos integrantes; y que
las disposiciones de la Ley de Sociedades Anónimas relativas a la
Junta General y al Organo de Administración, son aplicables subsi
diariamente a la sociedad limitada, por imperativo de los artículos 11
y 15 de su Ley reguladora, ha de concluirse en la validez de la cJáusu~

la contenida en la escritura de constitución de una sociedad limitada
por la que, sin perjuicio de la facultad de convocatoria que corres~

ponde al Consejo de Administración mismo en l:'!1.3.i-.to órgano, se
confiere a su presidente esta misma fac·ultad.

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso interpuesto
en cuanto a los defectos segundo y tercero y confirmar el acuerdo y
la nota del Registrador en cuanto al resto.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico a V. S.
para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 20 de marzo de 1991.-EI Director general, Antonio Pau
Pedrón.
El Registrador Mercantil 11 de Madrid.

12414 RESOLUCION de 25 de marzo de 1991 de la Dirección
General de los Registros y del Notariado, en el recurso gu
bematil'O interpuesto por don Armando de Miguel Blanco.
en nombre de «Alpro, Sociedad Anónima», contra la nega
til'Q del Registrador Mercantil de Barcelona a inscribir
una escritura de. elel'ación a públicos de determinados
acuerdos sociales.

II

Presentada la anterior escritura en el Registro Mercantil de Barce
lona, fue calificada con la· siguiente nota: «Presentado el documento
que antecede a las 13 horas, 50 minutos del. dia 3 de juli.<? de 1990, se~

gún el asiento 244 del Diario 512. No practlcada operaclOn alguna del
presente documento por adolecer el misf!lo. de los sigui~ntes defectos
subsanables: Lo Articulo 30.-El estableCimiento de vanas formas de
retribución alternativas, infringe los artículos 130 de la Ley 124 del
Reglamento del Registro Mercantil. 2." Con la modi~cación del obje·
to social, faltan las publicaciones que establece el ar~lc~10 163 del Re
glamento del Registro Mercantil.- Barcelona, 10 de juho de 1990.- El
Registrador,-Firma ilegible.»

III

Don Armando de Miguel Blanco y en representación de «Alpro,
SOCIedad Anómma» mterpuso recurso de reforma contra el primer
defecto de la anterior calificación y alego: Que el artículo 130 de la
Ley de Sociedades Anónimas no prohibe la designación estatutaria d,e
diversos sistemas de retribución alternativos. Esta conclusión se den~

va del elemento lógico de interpretación contemplado en el articulo 3
del Código Civil: a) Que en los Estatutos s~lo -debe fijarse el ~istema
de retribución pero no el quántum; b) Dicho precepto no Impone
para nada qu~ el sistema de retribución sea único. Puede fijarse un
sistema de retribución consistente en sueldo. más participación cn be~

neficios; e) Tampoco puede descartarse la inexistencia de retribu~ión,

en virtud de lo establecido en los artículos 9 h) de la Ley de Socle~a~

des Anónimas y 124.3 del Reglamento del Registro Mercantil; d) SI :1
artículo 130 autoriza a fijar varios sistemas de retribución cumulatt·
vos, quedando en manos de la Junta la decisión de fijar el quá~tuJ?

o el quid, no se ve la razón por la que los Estatu~os no p~ed~n mdl·
car sistemas de retribución, alternativos o cumulatIvos, a cnteno de la
Junta. Que sólo pudiera fijarse un. sistema retributivo seria absurdo,
pues supondria tenerse que cambIar los Estatutos cada ve~ que se
cambiara de administración; e) Las minorias quedan protegidas con
la limitación legal (recogida en ~l.artículo 3~ ~e los Estatutos). al
quántum de los beneficios y el quantum es .10 UnlC~ que ruede perJu·
dicar a minorías; y f) Que, consecue!lt:meme, el articulo 30 de los Es~

tatutos de .<Alpro, Scciedad Anónima)}, no infringe el citado artic,,!-Io
130, que permite en una interpretación lóg:i~a, establecer estatutana
mente distintos sistemas de retribución a aplicar cumulatlva o alterna·
tivamente a criterio de la Junta.

IV

El Registrador acordó mantener la calificación en todos sus extre~

mos e informó: Que la cuestión planteada por este recurso se centra
en la posibilidad de que se establezcan varias formas alternati,:as de
rctribución de los administradores en los Estatutos de una SOCiedad.
Que en base a los articulos 130 de la Ley de Sociedades Anónimas y
124 del Reglamento del Registro Mercantil y sus antecedentes en .la
Ley de 1951, articulos 74.~ y 102 del antiguo, Reglamento del Regts
tro Mercantil las ResolUCIOnes de 29 de nOViembre de 1956 y 26 de
abril de 1989: y teniendo en cuenta la redacc~ón del articulo ~O de J,os
Estatutos Sociales se entiende: l.0 Es necesano aclarar, en pnmc¡ tcr
mino, que en la calificación no se niega la posibilidad de la .existencla
de un sistema de retribución cumulativa; por lo que el objeto de 1.41
nota se concreta en la ilegalidad del establecimiento de sistemas retn
butivos de forma altcrnativa, más cuando en uno de los siste~as

mencionados queda al arbitrio de la Junta General ~u de~erminacI~n.

2.° De las disposiciones mencionadas se deduce la e?agencIa que el SIS
tema de retribución de los administradores quede fijado en los E~tatu

tos Sociales, y se incumple dicha disposición cuand~ es !'ecesarlO un
posterior acuerdo de la Junta General que determm~ dicho Sistema
retributivo entre varios establecidos de forma alternattva. 3,° Que no
hay duda que la Junta General es soberana en la Sociedad, pero es
ella con las mayorías, que en cada momento, marc~ .la Ley, la que
puede decidir el sistemá de retribución de los AdmlOlstradores, que
no pu~de ser otra mayoría que la exigida ~ara la modificació? de Es
tatutos. 4.° La doctrina mercantil ha conSIderado esta matena de re-
serva estatutaria. '

V

El recurrente se alzó contra el anterior acuerdo, manteniéndose en
sus alegaciones y añadió: Que no es cierto que se incumpla el artículo
124.3 del Reglamento del R~gistro Merc~~til PO! el hecho?e que sea
necesario un acuerdo postenor para deCIdir el SIstema retnbutIvo, de
entre los establecidos, porque el sistema ya está fijado. Que, por otra
parte, siempre será necesario un acuerdo para i.nd~car algo tan funda
mental como el quántum, lo que cs mucho mas Important~ para los
derechos de los accionistas minoritarios que el sistema elegid?, y qlfc
no debe constar en los Estatutos, pues seria forzar una modlficaclOn
estatutaria cada año. Que el artículo citado y el 130 de la Ley de So
cicdades Anónimas sólo exigen el establecimiento de un sistema ?~ re
tribución, sin aludir a su cuantía, y lo mismo ocurre con la partIClpa-
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

HECHOS
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IV

El Notario autorizante informó: a) Que la planta baja, destinada
a locales comerciales y una vivienda, de la casa señalada con el núme
ro 4 de la plaza Mayor de Solsona, que está inscrita en el Registro de
la Propiedad, formando un solo departamento, el número cuatro, de
los que constituyen el total edificio, forma una unidad fisica económi
ca funcional o de destino; b) Que si en la realidad, los locales comer
ciales y la vivienda fueran independientes físicamente, la descripción
de la finca en el Registro no ampararía al tercer adquirente de buena
fe pero la declaración del Registro si estaría protegida por el principio
de legitimación registral, es decir, la presunción de veracidad de los
asientos del Registro. qúe si que se extIende a las circunstancias fisicas
de la finca que está bajo la salvaguardia de los Tribunales; e) Que de
acuerdo con la Sentencia de 11 de junio de 1948, estando las diferen
tes partes del departamento número 4 dadas en arriendo a distintos
arrendatarios, no pueden pretender éstos, ni individual ni conjunta
mente retraer todo o parte de la finca, y d) Que no existiendo el dere
cho de tanteo y retracto, por tanto, no cabe exigir la notificación pre
venida en el artículo 55 de la Ley de Arrendamientos Urbanos. proce
diéndose a la practica de la inscripción del título presentado, al no
adolecer de defecto alguno.

El Procurador de los Tribunales, don Jorge Martorell Puig, en re
presentación de «Banca Catalana, Sociedad Anónima)}, interpuso re
curso gubernativo contra la anterior calificación, y alegó: Que según
se expresa en. la descripción que se hace de la finca en la escritura de
dación del pago de deudas, la misma se encuentra dividida material
mente en tres locales independientes entre sí, estando ocupada por
tres arrendatarios distintos, dos dedicados a comercio y el tercero a
vivienda. Que cada uno de los arrendatarios ocupa una parte de la to
tal fínca y Banca Catalana ha adquirido una sola finca, por un valor
único, en la cual hay tres locales arrendados, cada uno de ellos, a
otros tantos arrendatarios. Que la notificación a que se refiere el ar·
ticulo 55 de la Ley de Arrendamientos Urbanos debe efectuarse en el
supuesto de que se trate de un solo arrendatario y éste ocupe la tota
lidad de la finca, como ha reconocido la jurisprudencia. Que la exis
tencia de dichos arrendatarios se acreditó, én su momento, ante el
Registro de la Propiedad, mediante exhibición de copias de los opor·
tunos contratos arrendaticios constituyendo, por tanto, una realidad.
Que son de aplicación los siguientes fundamentos legales: l. Los ar·
tículos 47, 48 Y 55 de la Ley de Arrendamientos Urbanos. 2. El ar.,.
ticulo 1.521 del Código Civil en relación con lo-dispuesto acerca del
reIracto legal en la Ley de Arrendamientos Urbano!>; y 3. Las Senten
cias del Tribunal Supremo de 11 de junio de 1948, 14 de febrero y 8
de junio de 1953, 18 de diciembre de 1954 y 17 de mayo y 10 de di
ciembre de 1955 y 6 y 14 de febrero de 1956: 5 de noviembre de 1958,
6 junio de 1959, 23 de noviembre de 1962, 29 de enero y 29 de octu
bre de 1966, 14 de junio de 1969,5 de enero de 1981 y 30 de abril de
1985.

La Registradora de la Propiedad en defensa de su nota, informó:
Que en !os casos en que registralmente la finca aparece como una
sola, y materiaimente sin tres fincas distintas e independientes tntre
sí, el Tribunal Supremo ha reconocido reiteradamente a los arrenda
tarios los derechos de tanteo y retracto prev¡"tc~ en los artículos 47 y
48 de la Ley de Arrendamientos Urbanos, como resulta de ias Senten
cias de 18 de diciembre de 1954, 23 de noviembre de 1956, 17 de julio
de 1958, 26 de marzo de 1960, 7 de mayo de 1962, 6 de marzo de
1965, y 31 de marzo de 1967, entre otras. Que del artículo 1.521 del
Código Civil no se desprende ningún argumento en contra de la nota
calificadora, Que en cuanto a las sentencias citadas por el recurrente,
hay que señalar que las mismas fueron dictadas para supuestos dis
tintos y con circunstancias diversas a las que concurren en el presente
recurso. Que de todo lo expuesto resulta la existencia de una inexacti
tud registral respecto de la realidad jurídica extrarregistral entrando
en el supuesto del artículo 39 de la Ley Hipotecaria, que convendría
corregir de la forma prevista en el artículo 40 del mismo Cuerpo le
gal, a fin de adecuar el Registro a la realidad fisica de las fincas obje
to de este informe, máxime cuando los Estatutos de la Propiedad Ho
rizontal del edificio de que forman parte las fincas debatidas permiten
la división de las diferentes entidades sin necesidad de acuerdo previo
de la Junta de Propietarios, siempre que se respeten las cuotas de par
ticipación, como resulta de los Libros del Registro.

III

indica la nota al margen de la descripción de la misma, y suspendida
la inscripción en cuanto a la finca que consta en segundo lugar, regis·
tral número 4.536, por no acreditarse la notificación prevenida en los
articulos 55 en relación con el 47 de la Ley de Arrendamientos Urba·
nos. Defecto subsanable. No se toma anotación preventiva de suspen
sión por no haber sido solicitada. Solsona, a 5 de mayo de 1989.~La
Registradora.-Firma ilegible.}).

RESOLUCI0N de 26 de marzo de 1991, de la Dirección
General de los Registros y del Notariado, en el recurso gu
bernativo interpuesto por el Procurador de los Tribunales
don Jorge Marlorell Puig. en nombre de «Banca Catala
na, Sociedad Anónima», contra la negativa de la Registra-'
dora de la Propiedad de Solsona, a inscribir una escritura
de dación en pago de deudas, en virtud de apelación del re
currente.
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ción en beneficios, pues establecido el sistema de participación en be
neficios. queda suficientemente concretado, sin necesidad de fijar un
porcentaje. Que la Resolución de 26 de abril de 1989. se refiere a un
supuesto en que la oscuridad estaba en el mismo sistema. Que la cláu
sula estatutaria objeto de este recurso fija un máximo de quántum.
Que coincide con el máximo legal del articulo 130 de la Ley de Socie
dades Anónimas; por tanto. existe la -concreción con una cantidad
máxima. Que, en definitiva, el elegir entre uno de los sistemas estable
cidos no supone cambiar el sistema sino aplicar el establecido y, por
tanto no se puede producir inseguridad alguna.

En el recurso gubernativo interpuesto por el Procurador de los
Tribunales don Jorge Martorell Puig, en nombre de ({Banca Catalana
Sociedad Anónima)), contra la negativa de la Registradora de la Pro·
piedad de Solsona. a inscribir una escritura de dación en pago de
deudas, en virtud de apelación del recurrente.

El dia 5 de marzo de 1987, mediante escritura publica autorizada
por el Notario de Barcelona, don Bartolomé Masoliver Ródenas,
((Banca Catalana Sociedad Anónima~), adquirió a titulo de dación, en
pago de deudas, junto con otra, la siguiente finca. propiedad de d?n
Ramón Riu Moncunill y doña María Isabel Badia Pons: Planta baja,
destinada a locales comerciales y una vivienda. de la casa señalada
con el número cuatro de la plaza Mayor. numero 4, de Salsona, finca
reglstral número 4.536. ocupada por diversos arrendatarios en cada
uno de los locales y viviendas que fonnan parte de dicha total finca.
En la citada escritura esta finca se valora en 8.377.404 pesetas.

Presentada la anterior escritura en ·el Registro de la Propiedad de
Solsona, fue calificada con la siguiente nota: «Inscrito el precedente
documento, en cuanto a la finca señalada en primer lugar, en donde

Vistos los articulos 9 h) Y 130 del Texto Refundido de la Ley de
Sociedades Anónimas, de 22 de diciembre de 1989.

l. La cuestión planteada en el presente recurso consiste en deci
dir si se ajusta a las exigencias legales ia previsión estalularia rdativa
a la retribución de los administradores de la sociedad, que establece
que (da remuneración del Administrador, en su caso. será fijada por
la Junta General, pudiendo consistir, bien en una cantidad fija y/o en
una participación en los beneficios, con las limitaciones que al efecto
establece el artículo 130 de la vigente Ley de Sociedades Anónimas; y
sin que en este último caso, la participación pueda exceder del 10 por
100 de los beneficios sociales, después de amortizaciones e impuestos
de sociedades)).

2. No procede sino confirmar el criterio denegatorio del Regis
trador. Los articulos 9 Oh) in fine y 130 del Texto Refundido de la Ley
de Sociedades Anónimas, son categóricos y no dejan lugar a dudas
cuando se prevea retribución para los administradores, los estatutos
--en armonía con su naturaleza de norma rectora de la estructura y
funcionamiento de la entidad y con la exigencia de plenitud y especifi
cación en sus determinaciones y para garantia de los legítimos intere
ses de los socios- han de precisar el concreto sistema retributivo a
aplicar, de modo que su alteración exigirá la previa modificación esta·
tutana. No es, pues, suficiente la mera previsión estatutaria de varios
sistemas alternativos dejando al arbitrio de la Junta la determinación
de cual de d!os ha de aplicarse en cada momento.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso inter
puesto confirmando el acuerdo y la nota ,del Registrador.

Lo que, con devolución del expediente original. comunico a V.s.
para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 25 de _marzo de 1991.-EI- Director general, Antonio Pau
Pedrón.

Sr. Registrador Mercantil de Barcelona.


